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1 - OBJETO D L CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligac¡ones que asumen LAS PARTES,

en relación a la adjudicac¡ón de la convocatoria:

La oresente contratación se refiere a la LPN N' 16/2024, LICITACION PÚBLICA NACIONAL
"AóoutslctóN DE EQUlPos INFoRMÁTlcos, SERVIDoRES Y sroRAGE PARA EL

DATA CENTER DEL SNPP - PLURIANUAL. AD REFERÉNDUT,4' CON ID N'444.229, qUE

serán suministrados por el proveedor y cumplirá con las Especificaciones Técnicas

detalladas.

2. DOCUME NTOS INTEG RANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte integral dél contrato, además de los

documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modiflcaciones;
b. El Pl¡ego de Bases y Condiciones y sus adendas o mod¡f¡cac¡ones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del Proveedor;
á. tá t""otu"¡On ¿e adjud¡cación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente

;i¡r;r' ;;t¿-d" 
"ántr"oii"¡ón 

o discrepancia entre los m¡smos' la prioridad se dará

I orden enunciado anteriormente.

Los documentos adicionales del contrato son: PÓLlzA DE SEGUROS

Si el oferente opta Por instrumentar esta garantía a través de una PÓliza de Seguro, ésta

deberá er emitida Por una compañía aseguradora autoriza da a operar Y em¡t¡r PÓl¡zas de

pli
e
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Entre el sERVlclo NACIoNAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL (SNPP), domiciliado en

Molas López N' 480 e/ Tte. Cirilo G¡ll, de la ciudad de AsunciÓn; representado para este acto
por el Director General JOSÉ NICOLAS COGLIOLO ALVARENGA, con Cédula de

ldentidad N" 2.217.633, nombrado por Decreto de la Presidencia de la Repúbl¡ca N" 50/23'
de fecha 17 de agosto de 2023, denominado en adelante el CONTRATANTE' por una parte,

y, por la otra, la f rma CELEXX S,A., con RUC N" 80027703-1, domiciliada en Avda. Boggiani

N' 5832 c/ Alas Paraguayas, de la Ciudad de AsunciÓn, Repúbl¡ca del Paraguay,

representado para este acto por el SR. MARCO DOMANICZKY, con Cédula de ldentidad

N; 958.501, d6nominado en adelante el proveedor, identificados en conjunto como "LAS

PARTES' e, ¡ndividualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato

dE,,ADOUISICIÓN DE EQUIPOS INFORI,4ATICOS, SERVIDORES Y STORAGE PARA EL

DATA CENTER DEL SNPP" - PLURIANUAL - AD REFERENDUM - lD N' 444.229, el cual
estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y condiciones:

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO
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seguros en la República del Paraguay que cuente con calificación de bajo riesgo AAA, trA4-
, AA+, AA, de acuerdo con la última publicación de la Superintendencia de Seguros del BCP.

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de

acuerdo al porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo indicado en este apartado.

¿- ¡oe¡¡rlnClClót{ Oet CREO¡IO pneSUpUeSrlnlO panA CUSRIR eL
COMPROMISO DER¡VADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está
previsto confortne al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa

Anual de Contrataciones (PAC) con el lD N": 444.229 y en su carácter de Plurianual las

Partidas Presupuestarias para et Ejercicio Fiscal 2025 queda sujeta a disponibilidad
presupuestaria,

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LPN Licitación Pública Nacional N"

rc)2024, ADeUtStCtóN DE EQUIPOS INFoRMÁTICoS, SERVIDORES Y STORAGE

PARA EL DATA CENTER DEL SNPP - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM, CON ID N"

444.229, conrrccado por el Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP. La

adjudicación fue realizada según acto administrativo Resolución SNPP N" 51212024.

6 . PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O

SERVICIOS

LOTE N'3

El monto total del presente contrato para el Lote N' 3 - COMPUTADORAS TIPO 2 -
ñfenN¡eOfA pARÁ EL SNPP, ascienáe a la suma de Gs. 1.485.000.000.- (Guaraníes mil

cuatrocientos ochenta y cinco millones)'

El Proveedor s6 compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos

Je éstos de conformídad a las disposiciones del Contrato'

La contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de

[r ú¡""Lr vlo servicios-y á tru.uÁu"]ón de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas

que resulten pagaOer#Oá conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones'

CELEXX S.A

UNITARIO PRECIO TOTAL CARACTERISTI
CASCANTIDADA.TRIBUTOITEM

DE
CATALOG

o

oescntpcróH oel
BIEN

1.485.000.000

marca: Lenovo
fabricante:
Lenovo
procedencia:
China/México

150 9.900.000

unidad de
medida:
Unidad
presentación:
UNIDAD

deComputadoras
Esoritorio

4321 1508-
ooó(

1.485.000.000TOTAL:

L s

CODIGO
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quier diferencia que surja durante la ejecuciÓn de los contratos se dlrimirá conforme las

as estableddas en la legis lación aplicable y en las Condiciones Contractuales

14- LAC DE ADJ ctÓ

La garantía pára el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las

Coná¡ciones bontractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios sigu¡entes a la flrma del contrato.

Las causales y el procedimiento para suspendér temporatmente, dar por terminado en forma

;;ti"¡;;; ; íescindir el contraio, son ias establecidas en la Ley N' 7021122' v en las

Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones'

Si la Dire
Oontratac

NacionaldeContratacionesPúblicasresolvieraanularlaadjudicacióndela
ébido; l" procedencia de una protesta o ¡nvestigación ¡nstaurada en contra
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7 . VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será:

El plazo de viggnc¡a de este contrato es desde la firma hasta el cumplimiento total de las

obligaciones.

8 - PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS

Los bienes y/o servic¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos

establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9 . ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La administración de éste contrato estará a cargo de:

tng. Eder Añazco, Director de la Dirección de TecnologÍa de la lnformación y comunicaciÓn.

1O-FORMAS Y,TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

11 . MULTAS

Las multas y otas penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme

con lo estaúleclOo án el pliego de basés y condiciones. Superado el monto equivalente a la

Garantía de Fiel Cumplimienlo de Contrato, Ia contratante podrá áplicar el procedimiento de

rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823/23 POR LA CUAL

sE'ñCOUAUENTN LA LEY N" 7O21I2O22,DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
pÚALAnS', caso contrario deberá seguir apl¡cando el monto de las multas que

correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía

Já Crrpñri"nto del contrato deberá comunicarse a la DNCp a los fines previstos en el

artículo 144 de la LeY N" 7021122.
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En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la

actualización de la menc¡onada declaración jurada, una vez finalizada la ejecuciÓn del
presente contrato.

del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el

Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente
sin efecto de pleno derecho, a part¡r de Ia comun¡cación oficial realizada por la DNCP,

debiendo asumir LAS PARTES las responsab¡l¡dades y obligaciones derivadas de lo

ejecutado del contrato.

r s - tDtoMA DEL C o

El contrato, así como loda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán

ser escrilos en idioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que

formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén

acompañados de una traducc¡ón realizada por traductor matriculado en la RepÚblica del

Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón
prevalecerá para efectos de interpretación del conlrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los

riesgos derivados de la exact¡tud de dicha traducciÓn.

16 - SUSC RIPCIÓN

EN TESTII\,4ONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a
IU ad de nción, Capital de la República del Paraguay al díaun solo efecto en la C

lcl del mes de riifil del año 2024.-

OMAN coGLtoLo
D IDENTIDA N" 958.501 GENERAL

ELEXX S SERV NAL DE PROMOCIÓN

RUC N" 8002 PROFESIONAL

QELEXX
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